
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Salida. Sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00978 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante –doc.012- el juzgado resuelve decretar la terminación del proceso por pago total 

de las costas y la obligación contenida en la letra de cambio LC-2111 2790203 creada el 31 de julio de 

2019, a cargo de Abdel Faemry Villamizar Valencia y a favor de Rosalba Yáñez Gutiérrez por valor de 

capital $45.000.00 pagadera el 1ro de agosto de 2019. 

Se cancelan las medidas cautelares practicadas.  

Por secretaría, líbrense las comunicaciones necesarias y devuélvanse los dineros que se 

encuentren a órdenes del proceso, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del 

c.g.p., respecto a embargo de remanentes.  

Desglósese a cargo del interesado el título valor base del recaudo, dejando constancia del modo 

extintivo. 

Archívese 

Notifiques y cúmplase 
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